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INFORME RELATIVO AL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DEL PROYECTO “ANÁLISIS DE LA
COMPOSICIÓN Y EVOLUCIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DEL SECTOR AMBIENTAL

ANDALUZ Y SU VINCULACIÓN CON LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO” A FINANCIAR CON
CARGO AL FONDO DE PRESUPUESTO VERDE 2020

La Orden de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía de 4 de junio de 2020, por la que se regula en el año
2020 la financiación de proyectos que promuevan la integración de la perspectiva medioambiental en el presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía con cargo al Fondo Presupuesto Verde, establece en su artículo 9.b) que
los  órganos  o  entidades  con  proyectos  para  promover  la  integración  de  la  perspectiva  medioambiental  en  el
presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que hayan resultado financiados con el Fondo Presupuesto
Verde para 2020, deberán presentar una memoria justificativa de las actividades ejecutadas. 

Vista la solicitud de información realizada por la Secretaría General  de Hacienda en relación a dicha memoria
justificativa para el PROYECTO 16: ANÁLISIS DE LA COMPOSICIÓN Y EVOLUCIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA
DEL  SECTOR  AMBIENTAL  ANDALUZ  Y  SU  VINCULACIÓN  CON LA  EJECUCIÓN  DEL  PRESUPUESTO,  procede
informar de los siguientes aspectos:

PRIMERO.- Con fecha 10 de julio de 2020, y siguiendo las indicaciones establecidas en el artículo 5 de la
Orden de 4 de junio de 2020, se realiza la presentación de la solicitud de participación del mencionado
proyecto,  acompañada de la documentación complementaria  necesaria para ello (proyecto y memoria
resumen de dicho proyecto).

SEGUNDO.- En la Resolución de 30 de julio de 2020, de la Secretaría General de Hacienda, por la que se
seleccionan  los  proyectos  que  promueven  la  integración  de  la  perspectiva  medioambiental  en  el
presupuesto  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  objeto  de  financiación  a  través  del  Fondo
Presupuesto Verde para 2020, se evalúa positivamente este proyecto, figurando la siguiente información al
respecto: 

TERCERO.-  El  proyecto  resulta  adjudicado,  mediante contrato menor,  con fecha 1 de septiembre de
2020, iniciándose los trabajos al día siguiente, estableciéndose un plazo de ejecución de 3 meses.

CUARTO.-  A  lo  largo  de  este  periodo  se  van  solicitando  correcciones y  adaptaciones  sobre  los
avances  de  entregables  que  el  adjudicatario  va presentando,  con  la  finalidad  de adaptar  sus
contenidos  a  los  epígrafes  indicados  en  el  pliego  del  contrato.  Como  consecuencia  de  ello,  se
empiezan a producir retrasos sobre el cronograma establecido, retrasos que se ven agravados por la
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situación laboral del adjudicatario, el cual comienza a trabajar por cuenta ajena en el último tercio del
plazo establecido para la ejecución del contrato. Se concede una ampliación del plazo al adjudicatario para
la finalización de los trabajos, recordándole que, en todo caso, los trabajos tienen que estar finalizados
antes del 30 de diciembre de 2020. 

QUINTO.- Con fecha 21 de diciembre de 2020, el adjudicatario comunica que finalmente no va a poder
concluir los trabajos antes de finales de año. Se le requiere un documento formal de renuncia en el que se
expresen las argumentaciones por la que no se han podido finalizar con éxito las tareas a desempeñar en
el contrato, el cual se recibe el día 22 de diciembre, junto con los trabajos finalizados hasta ese momento,
estimados en el 35-40% del total de los trabajos a realizar. No se le abona ninguna cantidad debido a que
se trata de un caso de incumplimiento de contrato.

SEXTO.- Ante esta situación, se valoran distintas alternativas, entre ellas el cambio de adjudicatario del
contrato.  Finalmente se toma la decisión de abordar el  desarrollo de los trabajos pendientes para un
momento posterior y, dada la especificidad de la materia, probablemente hacerlo con medios propios.

 

EL DIRECTOR TÉCNICO DEL EXPEDIENTE 
(CONSEJERO TÉCNICO EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA) 

Carlos Martín González 
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